
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 1517/90

El H. Concejo Municipal en uso de las facultades, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-FACÚLTASE al D.E.M., para que autorice a la Sub-Comisión de
Agua Potable de la Vecinal Barrio Oeste, a realizar los trámites
y diligencias necesarias tendientes a la preelección de
Empresas que luego serán invitadas por el Municipio a la
presentación de ofertas de provisión de materiales y
construcción de la Red de Agua Potable según las
especificaciones técnicas, contenidas según expediente Nº
16302-0000761-6, aprobado por la D.I.P.O.S.---------------------

ART.2º)-INSTRÚYASE a la Sub-Comisión de Agua Potable de la Vecinal
Barrio Oeste, tomar conocimiento sobre el contenido de las
normas mencionadas (Ley 23696, Art. 59º, Decreto 385/90).---

ART.3º)-REMÍTASE al D.E.M. para su promulgación, comunicación,
publicación, registro y archivo.---------------------------------------

SALA DE SESIONES, 29 DE NOVIEMBRE DE 1990.-

PROYECTO PRESENTADO POR EL CONCEJAL CARLOS DURANTE
DEL BLOQUE P.J., APROBADO POR UNANIMIDAD.-


